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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
AVISO #049/21 

SALA VIRTUAL ORDINARIA PARA 
EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como 
sustanciadora en la Sala Civil de Decisión No. 3, que integra con los 
Honorables Magistrados, MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
e IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA, AVISA que en la Sala a 
celebrarse el diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) serán sometidos a 
consideración los proyectos previamente elaborados en los 
procesos que a continuación se relacionan: 
 
 

TUTELAS 
110012203000202102404 
00 (Primera Instancia) 

María 
Fernanda 
Aristizábal 

Juzgado 21 Civil del Circuito 
de Bogotá 

Decisión: 
 
 
110012203000202102374 
00 (Primera Instancia) 

Marco Antonio 
Gómez 

Juzgado 5 Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá 

Decisión: 
 
 
110013103032202100367 01 
(Segunda Instancia) 

Héctor Julio 
Olarte Melo 

Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de 
Bogotá y Cundinamarca 

Decisión: 
 
 
110013103002202100388 
01 (Segunda Instancia) 

Leandro 
Aguilar 
Almeida   

Juzgado 50 Civil Municipal 
de Bogotá. 
 

Decisión: 
 
 
110013103041202100438 01  
(Segunda Instancia) 

José Ramón 
Urrea Urrego  

Juzgado 36 de Pequeñas 
Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá 

Decisión: 
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
110013103036201400568 01  
(Verbal)  

Yovanny Bravo 
Monroy y otros  

Wilson Andrés Garzón 
Zárate y otros 

Decisión: 
 
 

 
 

PROCESOS CIVILES EN TRÁMITE DEL DECRETO 806 DE 
2020 

110013103016201600525 01 
(Verbal)  

Lyda Paola Monroy 
González y otro 

Alianza Fiduciaria S.A. 

Decisión: 
 
 
110013103040201400236 03 
(Verbal)  

Luz Stella González 
Camacho 

Edificio el Porvenir P.H. 

Decisión: 
 
 
110013103028201000723 01 
(Verbal)  

Andrea Nohelia 
Fonseca Becerra 

Colegio Gimnasio Los 
Monjes y otros.   

Decisión: 
 
 

Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para cada 
proceso, constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 
270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás 
integrantes de la Sala hoy nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 
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